
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.® 1.-1968

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Afio . ■ 
Semestre 
Trimestre

150 pesetas
100
60

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a tres 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.—(Articulo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Admlnistradoi- del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 270 Miércoles 28 de noviembre de 1962 (Franqueo concertado 47/3) Página 1

4DHINISTRA£1ÚNPRDVINC1AL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULARES

El ilustrisimo señor Subsecretario 
del ^Ministerio de la Gobernación!, en 
telegrama me comunica, que “Las 
Elecciones para cargos directivos Cá
maras de Comercio quedan aplaza
das”.

Lo que se hace público, en este pe
riódico oficial, para general conoci
miento.

Valladolid, 20 de noviembre de 
196<2.—lEl gobernador civil, Antonio 
Ruiz Ocaña.

3.894

Con el fin de garantizar el cumpli
miento de las disposiciones dictadas 
con anterioridad, por la Comisión 
Ordenadora Provincial del Cultivo de 
Achicoria, refrendadas por este Go
bierno Civil y a efectos de una mejor 
ordenación de la campaña, vengo en 
disponer ;

l.® A partir del próximo día 12 del 
actual se procederá, -por parte de los 
industriales secaderos de achicoria, a 
la recepción d^ la raíz hasta el 15 de 
febrero de 1963.

2? Para mejor control de la mar
cha de las operaciones de desecación 
de raíz de achicoria, todos los indus
triales secaderos vendrán obligados 
a remitir mensualmente, a la Jefatu
ra Agronómica, copia del parte de 
aduanas.

3 .° Todos los secaderos de esta 
provincia, una vez desecado el tone
laje autorizado por la Comisión Orde
nadora, incrementado, en su caso. 

con el 10 por 100 permitido, serán 
precintados a través de la Inspección 
de la Jefatura Agronómica, para evi
tar desecaciones que excedan al cupo 
asignado.

4 .° Las infracciones de esta Dispo
sición, así como de las anteriores 
complementarias, serán sancionadas 
por mi Autoridad, en uso de las atri
buciones conferidas a esta Comisión 
por el Ministerio de Agricultura.

Valladolid, 7 de noviembre de 1962. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña.

3.887

Se recuerda a los diferentes seca
deros de achicoria de esta provincia, 
que sigue en vigor la prohibición di
rigida a los mismos de verificar en 
sus instalaciones desecación de remo
lacha azucarera, salvo autorización 
superior.

En consecuencia, he acordado lo 
siguiente

l .° La cantidad de remolacha con
tratada para destinaría a su indus
trialización para obtener azúcar, no 
puede emplearse para desecaría en 
los establecimientos autorizados para 
la desecación de achicoria.

2 .” -Los señores alcaldes comuni
carán directamente esta Circular a 
los propietarios de secaderos de achi
coria que existan en sus términos 
municipales.

3 .° Las denuncias ¡por infrigir lo 
que se dispone en el artículo l.°, se
rán formuladas ante la Comisión de 
Achicoria, de esta provincia.

Valladolid, 7 de noviembre de 1962. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña. '

3.887

Jefatura Agronúmlca

CONSERVACION DE SUELOS
“ORDEN Ministerial de 14 de no^ 

viembre de 1962, por la que queda 
aprobado el Plan de Conservación 
del Suelo Agrícola de la finca “De
hesa de los Canónigos”, situada en 
el término municipal de Pesquera 
de Ditero, provincia de Valladolid.
Utmo. Sr.: Incoado el oportuno ex

pediente se ha justificado con los 
correspondientes informes técnico® 
que en la finca “Dehesa de los Canó
nigos”, situada en el término munici
pal de Pesquera de Duero, provincia 
de Valladolid, concurren circunstan
cias que aconsejan la realización de 
obras y trabajos necesarios para la 
debida conservación del suelo. Por 
ello se ha elaborado, por la Dirección 
General de Agricultura, un Plan de 
Conservación de Suelos de la finca 
referida, ajustándose a lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955.

En 'SU virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Primero. Queda aprobado el plan 
de Conservación del Suelo Agrícola 
de la, finca “Dehesa de los Canónigos”, 
situada en el término municipal de 
Pesquera de Duero, provincia de Va
lladolid, con una superficie total 
de 634 hectáreas.

Segundo. El presupuesto total de 
las obras a realizar asciende a 119.852 
pesetas, de las cuales el 45 por 100 
será subvencionado.

Tercero. ¡Se autoriza a la Direc
ción General de Agricultura a dictar 
las instrucciones necesarias para la 
ejecución y mantenimiento de las 
obras y trabajos contenidos en el re-
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ferido Plan de Conservación del Sue
lo Agrícola, para adecuar a lo dis
puesto en dicho Plan, la forma de 
explotación de. la finca afectada, para 
fijar el plazo y ritmo de ejecución de 
las citadas obras y para efectuarías 
por sí y por cuenta de los propieta
rios en el caso de que éstos no las 
realizasen.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1962. 

Cirilo Canovas.—Es copia.—El inge
niero jefe, Eusebio Alonso.

3.895

Comisaria de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIOS

Don Cruz Valero Soblechero y 
otros, representados en Valladolid 
por don Leónides Otero Herrero, con 
domicilio en. dicha capital, calle de 
Turina, número 3, piso bajo izquerda, 
iSolicitâ.h del Excmo. Sr. Ministro de 
Ob^às Públicas la concesión de un 
aprovechamiento de 33,66 litros de 
agua 'ipor segundo del río Adaja, .en 
término municipal de Donhierro (Se
govia), con destino a riegos, así como 
la. ocupación de los terrenos de domi
nio. público, necesarios para la ejecu
ción de las. obras.

; : INFORMACION PUBLICA

Làs obras comprendidas en el pro
yecto, son ;
''La toma se efectuará mediante un 

■pozo" en el lecho del río del que parte 
una tubería que vierte a otro pozo 
sobre el que se coloca un grupo mo
to-bomba de 40 CV., que elevará el 
agua hasta verter en una arqueta de 
donde se distribuye a toda la finca.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 16 del Real Decreto-Ley de 7 de 
éhero de 1927, a fin de que, en el pla
zo de treinta (30) días naturales, 
contado a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, puedan 
formular ante est a Comisaría de * 
Aguas, Muro, 5, Valladolid, los escri- ; 
tos-reclamación que consideren per-í 
tinehtes los que se crean perjudica-^ 
dos con las obras descritas, encon-, 
trándose el proyecto, para su examen,A 
en las oficinas del citado Organismo, 
durante el mismo perí'odo de tiem.po: 
advirtiéñdose que no tendrán fuerza 
ni valor alguno los escritos de recla
mación que se formulen fuera de 

plazo 0 no estén reintegrados confor
me dispone la vigente Ley del Tim- 
bre.-

Valla001197^28^ ñe septiembre de 
1962.-—El '''comléatio jefe de Aguas, 
Cipçj^<j^j^^^.r^jKuiz.
"•Í5».Á53-J_____  2.944-3,191

La Compañía Industrias Agríco- 
^i^K^^j^ Í^SLEA., S. A.), con do- 
^gilé¿?^«5íMs5tSM@lid, Callejón de la 
Alcoholera, s/n, solicita del excelentí
simo señor Ministro de Obras Públi
cas la concesión de un aprovecha
miento de 70 litros de agua por se
gundo del río Pisuerga, en término 
municipal de Valladolid, con destino 
a usos industriales, así como la ocu
pación de los terrenos de dominio 
público necesarios para la ejecución 
de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto, 'Son las siguientes;

La toma se efectúa mediante una 
galería que lleva el agua a un pozo 
sobre el que va una bomba de 
48 C. V., que lleva el agua hasta un 
depósito desde el cual se distribuye 
por el sitema dé refrigeración, devol- 
viéndose después al río. .

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
16 de Real Decreto-ley de 7 de enero 
de '1927, a fin de que, en el plazo de 
treinta (30) días naturales, contado 
a partir de la fecha, de publicación 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, puedan formular ante la Go- 
misaría de Aguas del Duero, Muro, 5, 
en Valladolid, las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con las obras re
señadas, en con trán dose el proyecto, 
para su examen, en las oficinas de 
dicho Organismo, durante el mismo 
período de tiempo y en horas hábiles 
de despacho; advirtiéndose que no 
tendrán fuerza ni valor alguno las 
reclamaciones que se formulen fuera 
de plazo o no estén reintegradas con
forme dispone la vigente Ley del 
Timbre.

de noviembre de 
-¿i96’2.—4E1 z- cd^s^o jefe de Aguas, 

Cipriano Alvare^ Ruiz.
‘ ^^^~ 3.874 -3.192

Dem Virgilio ^(^i|.tiérrez Valentín y 
su éspo§a*-dbñá Josefina Mucientes 
Gil, 'vecinos de Corcos del Valle (Va
lladolid), solicitan la inscripción en 
los Registros de Aguas Públicas esta

blecidos por Real Decreto de 12 de 
abril de 1901, de cinco aprovechamien
tos del Arroyo Madre, en término 
municipal de Corcos del Valle (Valla- 
d'Olid), con destino a riegos de cinco 
fincas de su propiedad, a los pagos 
de “Sotillo”, “Redondal”, “Prado Ba
jero”, “Novaniegos” y “Fuente el 
Piojo”.

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipoteca
ria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la' Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumph- 
raiento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927, a fin de 
que, en el plazo de veinte (20) días, 
contado a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boetín Oficial” de la provincia de 
Valladolid, puedan presentar reclama
ciones los que se consideren perjudi
cados, en la Alcaldía de Corcos del 
Valle o en esta Comisaría, sita en 
Valladolid, calle Muro, número 5, en 
cuya Secretaría se halla de manifies
to el expediente de referencia (I. nú
mero 2.570).

Valladolid, 20 de
—El cp m isa; 
i ^io " ÁÍvaréz

noviembre de 
jefe dé Aguas,

miz.
3.876-3.193

□pyililtótHH! MDÍIIIIPJL
e ï

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

A los once días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, se celebrarán en este 
Ayuntamiento, a las once y doce ho
ras, respectivamente, las terceras su
bastas de 1.550 pinos del monte “An
tequera”, equivalentes a 99 metros 
cúbicos de madera, 354 leñosos y 237 
de ramaje, y 1.471 pinos del monte 
“Esparragal”, con 85 metros cúbicas 
de madera, 879 leñosos y 500 de ra
maje; bajo el tipo de tasación de 
85.475 pesetas la primera y 165.852 pe
setas la segunda.

Las condiciones facultativas son las 
publicadas en el “Boletín Oficial” de
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la provincia del día 8 de agosto últi
mo, que, juntamente con las eco
nómicas, podrán examinarse en _ (Rençdçÿ 22 dé noviembre de 1962.
Oficialía Mayor de este AyuntamienA'í^ElMcalde, Ger^do Ureta.
to, donde deberán presentarse b
pliegos hasta el día anterior hábil ai, 
señalado para las subastas, a la una |
de la tarde. 1

Valladolid, 23 de noviembre de
196^-'El al^J^d^_ Santiago López Gon- 

f-z^ez. ■
3.900-3.194

Para su examen y reclamaciones, 
por término de quince días, se halla,,, 
expuesto, en la Secretaría de est'á 
Ayuntamiento, expediente de suple! 
mnto de crédito por medio de trans-í 
ferencia, para el ejercicio de 1962. 

"'""^■“Euerfbe^^Ghnedo, 20 de noviembre. 
'’ÍÍ#^1^ÍS0,—éu alcalde (ilegible).

3.886-3.195

DEL MARQUES '
' Instruido por este Ayuntamiento 
Un expediente de suplemento de cré
dito, sin transferencia, con cargo al 
presupuesto ordinario del actual ejer
cicio, queda expuesto al público, por 
espacio de quince días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, a los 
efectos de examen y reclamaciones.

■x ,Mota del Marqués, 22 de noviembre 
ári^®’’;1^2í^Eralcalde (ilegible).

. , . 3.891-3.196

■ '7.'j?i »

"^ENEIX)

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan expuestos al públi
co, durante el plazo de diez días, los 
padrones del arbitrio municipal sobre 
la riqueza rústica y urbana del año 
1963, a fin de que puedan' ser exami
nados y presentar las reclamaciones 
que se consideren pertinentes.

Renedo, 22 de noviembre de 1962í^^
El^alcalde, Gerardo Ureta. f

3.889-3.197

Aprobád'ó"''pór este Ayuntamiento 
el expediente número 2 de suplemen
to y habilitación de crédito en el pre
supuesto ordinario del año actual, con 
cargo al superávit del ejercicio ante
rior, se halla de manifiesto al público, 
en la Secretaría municipal, por tér

mino de quince días, a efectos de exa
men ÿ_xêclama clones.

3.890—3.198

TORDESILLAS
Formada la licencia fiscal de este 

Ayuntamiento, correspondiente al año 
de 1963, se halla expuesta al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien- 
to, 
los 
los 
tar

por espacio de diez días, durante 
cuales puede ser examinada por 
que lo crean oportuno y presen
las reclamaciones que estimen 

pertinentes.
’ Tord^U-aSr-, 23 de noviembre de 
’ '1962.—ÉÏ alcalde, Modesto Sigüenza.

' 3.888-3.199

' ’rt> RDE SIELA S
El día 6 del próximo mes de di

ciembre, a las trece horas, tendrá lu
gar en esta Alcaldía, bajo la presiden
cia del señor alcalde o concejal en 
quien éste delegue, la tercera subasta 
de los pastos del monte “La Vega y 
Zapardiel”, de los Propios de este 
Ayuntamiento.

El aprovechamiento comenzará el 
uno de enero del año 1963 y termina
rá el treinta y uno de diciembre 
de 1967, siendo el tipo mínimo de ta
sación de doscientas veinticinco mil 
pesetas por cada uno de los años de 
duración del contrato.

Las proposiciones se presentarán, 
en sobre cerrado, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, hasta una hora 
antes de la celebración de la subasta, 
siendo requisito indispensable haber 
depositado en arcas de este Munici
pio el 5 por 100 del importe de la ta
sación. •

El pliego de condiciones se. halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Tordesillas, 24 de noviembre de 
1962,—El alcalde, Modesto Sigüenza.

3.899-3.200

IANA DE CEGA
El próximo ^ía 12 de diciembre, y 

Çapâ'TÎè ^^tréce,.atendrá lugar en el 
salón, de iactivé' de este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del señor alcalde 
o concejal a quien designe, la subasta 
del aprovechamiento de resinas de 
10.396 pinos a vida y 1.270 a muerte, 
del monte de estos Propios “Boca de 
Cega”, número 59 del Catálogo de los 

de Utilidad Pública; bajo el tipo de 
licitación de 258.720 ^pesetas.

No podrán tornar parte en esta su
basta primera, más que los licitado
res provistos de certificado de indus
trial resinero de la segunda comarca, 
que comprende: León, Valladolid, zo
na de Arévalo (Avila) y Segovia (me
nos los montes de Villaverde de Mon
tejo, Valdebalas del Montejo y el Mo
ral). Las proposiciones para optar a 
esta subasta, se admitirán en la Se
cretaría municipal, de diez a trece ho
ras de los días hábiles, hasta el día 
11 de diciembre de 1962, fecha en que 
quedará cerrado el plazo de admisión.

Los pliegos de condiciones eco
nómico - administrativas, presupuesto 
de indemnizaciones y demás docu
mentas que integran el expediente, 
están de manifiesto al público, en la 
Secretaría municipal, en días y horas 
hábiles.

Caso de quedar desierta esta prime
ra subasta, se celebrará segunda, con 
el mismo tipo de licitación, el día 22 
de diciembre próximo, a las trece ho
ras, pudiendo, en este caso, optar a la 
subasta todos los fabricantes, sea 
cualquiera la comarca a que pertenez
can, y que estén en posesión del certi
ficado industrial^.
.„.-Viarrà'^é’'Ce^ 91 de noviembre dé 
il962.^El' álcaMe, 1 Pedro Pérez' 0a- 
Isares.
V 3.892-3.201

IDMiniHBIICIOII DE . I

Juzgocloé'ue primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado, juez de primera ins
tancia del distrito número dos de 
esta ciudad de Valladolid y su par
tido.
Hago saber: Que en los autos de 

mayor cuantía, de que se hará méri
to, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Sentencia.—En Valladolid, a trece 
de noviembre de mil novecientos se
senta y dos. Vistos por el ilustrísimo 
señor don Rafael Gómez-Escolar Gon
zález, magistrado, juez de primera 
instancia del distrito número dos de 
esta ciudad y su partido, los presen
tes autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía. Seguidos a instancia de
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doña María de los Dolores Pintó Mar
tínez, mayor de edad, profesión sus 
labores, asistida de su marido, don 
Luis Carrera Molina, representada 
por el procurador don José María 
Stampa Ferrer, bajo la dirección del 
letrado don Juan Antonio Miguélez 
Bustamante, contra don don Luis Gi
meno Ortiz<iasado, mayor de edad, 
casado, con domicilio en la calle Al
berto Aguilera, número 7, en Madrid; 
don Miguel Prado de la Cuesta, ma
yor de edad, propietario y vecino de 
Madrid; doña Ana María Pintó Mar
tínez, mayor de edad, sus labores y 
vecina de esta ciudad, asistida de su 
esposo don Pablo Arenas y de Reino
so; doña Mariia del iSocorro Pintó 
Martínez, mayor de edad, sus labores, 
casada y representada en esta litis 
por su marido don Rafael Herrero 
Javat, vecinos de Madrid y doña Jo
sefa Martínez y Martínez Fortún, 
mayor dé edad, viuda, sin profesión 
especial y vecina de Madrid, el pri
mero de todos ellos reprsentado por 
el procurador don Victoriano More
no Rodríguez, bajo la dirección del 
letrado don Antonio Gimeno Ortiz- 
Casado; rebelde don Miguel Prado 
de la Cuesta y los restantes represen
tados por el procurador don Manuel 
Monsalve, bajo la dirección del letra
do don Santiago R. Monsalve, sobre 
inexistencia y nulidad de contratos 
de compra-venta y otros extremos; y

Fallo: Que desestimando totalmen
te la demanda formulada por doña 
María de los 'Dolores Pintó Martínez, 
asistida de su esposo don Luis Carre
ra Molina, contra don Luis Gimeno 
Ortiz-Casado, don Miguel Prado de la 
Cuesta, doña Ana María y doña Ma
ría del Socarro Pintó Martínez y do
ña Josefa Martínez y Martínez For
tún, debo declarar como declaro no 
haber lugar a la misma, absolviendo 
a los demandados de todos los pedi
mentos en aquélla contenidos, sin 
hacer expresa condena de costas. 
Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado don Miguel 
Prado de la Cuesta, se notificará en 
la forma que la Ley determina, a 
menos que se solicite su notificación 
personal en el término de segundo 
día; y que dada la extensión de esta 
resolución, se conceden al señor æ- 
cretario del Juzgado el término de 
cinco días para su notificación a las 
demás partes, ló pronuncio, mando y 
firmo.—'Rafael Gómez-Escolar Gonzá
lez.—'Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma al demandado don 

Miguel Prado de la Cuesta, expido el 
presente.

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos sesen
ta- y dó®.-^Rafáe^.Gómez-Escolar Gon
zález.-—El sebretariq, José Cuevas.

3.811-3.202

■ VALLADOXífe^iS-NUMERO 2 

Don 'Rafael Gómez-Escolar González, 
mag^r^^xgAÍdéé de primera ins- 
■tancía .número- dos de Valladolid y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se sigue juicio ejecutivo, 
con el número 289 de 1962, del que 
después se hará mérito, en el que se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue;

Sentencia.—lEn la ciudad de Valla
dolid, a trece de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos. El ilustrí
simo señor don Rafael Gómez-Escolar 
González, magistrado, juez de prime
ra instancia número dos de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, segui
dos entre partes, de la una, como 
demandante, Finanzauto, S. A., repre
sentada por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, y dirigida por el 
letrado 'señor Bachiller, y de la otra, 
como demandado, don Gonzalo Her
guedas Herguedas, éste, por su in
comparecencia, en situación de rebel
día, sobre pago de cantidades; y

Pallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate 
en los hienes embargados al deman
dado don Gonzalo Herguedas Her
guedas, y con ello completo pago al 
actor de la cantidad de doscientas 
treinta y cinco mil peseta's de princi
pal y cuatrocientas sesenta y nueve 
de gastos de protesto y los intereses 
legales de dichas sumas, condenando 
al referido demandado al total pago 
de las costas del procedimiento Noti
fíquesele esta sentencia, publicándo
se su encabezamiento y parte disposi
tiva en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de terce
ro día. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Rafael 
Gómez-Escolar.—'Rubricado.

Dicha sentencia se encuentra pu
blicada debidamente en el día de su 
fecha.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, se expide la pre
sente.

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos sesen- 
tim,.¿y;.de«:'--^RaíáeÍvP Gon- 
zí^,-«^El secretario, José Cuevas.

3.885-3.203

REQUISITORIA

Celso Gento Barcenilla, hijo de Teó
filo y de Consuelo, de 20 años de 
edad, de estado soltero, de oficio obre 
ro, natural de Tatoanero de Cerrato 
(Falencia), de 1,700 metros de estatu
ra, pelo rubio, ojos castaños, nariz 
grande, domiciliado últimamente en 
Grijota (Palencia), a quien se le ins
truye procedimiento previo por 
deserción, comparecerá en el término 
de quince días a cantar desde la pu
blicación de ésta, ante el señor juez 
don Jesús Echegaray Sanz, y en el 
Juzgado eventual de este Servicio, si
to en las Unidades de Automovilismo 
de la VII Región Militar, en “La Ru
bia” (Va'lladolid), a fin de que res
ponda a los cargos que le resulten: 
bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde si no comparece en el citada 
plazo.

Valladolid, 21 de noviembre de 1962, 
El capitán juez instructor, Jesúa 
Echegaray Sanz. ’

3.880

REQUISITORIA

Marciano Martín Fraile, hijo de To
más y de Placidia, de 21 años de 
edad, de estado soltero, de oficio es
tudiante, natural de Saldaña (Palen
cia), de 1,705 metros de estatura, de 
pelo castaño, de ojos castaños, de na
riz regular, domiciado últimamente 
en Saldaña (Palencia), a quien se le 
instruye procedimiento previo por 
deserción, comparecerá en el término 
de quince días a contar desde la pu- 
bUcación de ésta, ante el señor juez 
don Jesús Echegaray Sanz, y en el 
Juzgado eventual de este Servicio, si
to en las Unidades de Automovilismo 
de la VII Región Militar, en “La Ru
bia” (Valladolid), a fin de que res
ponda a los 'Cargos que le resulten: 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si nO' comparece en el citado 
plazo.

Valladolid, 21 de noviembre de 1962. 
El capitán juez instructor, Jesús 
Echegaray Sanz.

3.881
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